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  Bolivia: Elecciones presidenciales, una oportunidad única para los 

derechos humanos 
 
 
Las elecciones presidenciales en Bolivia, previstas para el 30 de junio, brindan una oportunidad 
única para colocar los derechos humanos firmemente al centro del programa político del nuevo 
Presidente, declaró hoy Amnistía Internacional. 
 
  La organización de derechos humanos escribió a los candidatos a la 
presidencia para expresarles sus preocupaciones en materia de derechos humanos en Bolivia, e 
instarlos a considerar medidas concretas y eficaces para la protección y promoción de estos 
derechos.  
 
  " Persisten en Bolivia las denuncias de tortura y malos tratos a personas 
detenidas por las fuerzas de seguridad, y de sanciones disciplinarias, que constituyen tortura, 
infligidas a  reclutas que realizan el servicio militar obligatorio," declaró Amnistía Internacional, 
exhortando al candidato que resulte electo a que tome medidas urgentes y enérgicas para 
erradicar estas prácticas y asegurar que los responsables sean llevados ante la justicia civil. 
 
  La organización recalcó que todos los juicios en materia de violaciones de 
derechos humanos cometidas por militares deben llevarse a cabo en el sistema de justicia civil, 
en línea con los pronunciamientos de varios organismos internacionales de derechos humanos. 
 
  "La ampliación de la jurisdicción de los tribunales militares para juzgar 
violaciones de derechos humanos cometidas por miembros de las fuerzas armadas es causa de 
honda inquietud y contraviene a las obligaciones del Estado boliviano," afirmó Amnistía 
Internacional. 
 
  "También son motivo de preocupación las repetidas denuncias de uso 
excesivo de la fuerza por parte de miembros del ejército y de la policía en el contexto de 
manifestaciones públicas y de operaciones conjuntas para la erradicación de los cultivos de 
hojas de coca en El Chapare," continuó la organización, destacando que la acción de las fuerzas 
de seguridad ha producido varias muertes de civiles y un sinnúmero de heridos. 
 
  "Es imprescindible que se lleven a cabo investigaciones exhaustivas, 



imparciales e independientes en todos los casos del uso excesivo de la fuerza, y que el nuevo 
presidente adopte medidas enérgicas para asegurar que las fuerzas de seguridad actúe en el 
marco de los estándares internacionales sobre el uso de la fuerza," enfatizó Amnistía 
Internacional. 
 
  "Confiamos en que el nuevo Presidente de la República dé prioridad a la 
plena protección de los derechos humanos en su programa, y que adopte medidas concretas 
para dar un seguimiento claro a los compromisos expresados por Bolivia ratificando varios 
tratados internacionales para la protección de los derechos humanos," continuó la organización, 
añadiendo que con este fin es fundamental también reconocer el papel desempeñado por los 
defensores de los derechos humanos y facilitar su labor. 
 
  Amnistía Internacional hizo asimismo un llamamiento  al candidato presidencial  
que sea elegido como presidente de Bolivia para que se asegure que en la elaboración de futuras 
políticas económicas, se tomen en cuenta los derechos económicos, sociales y culturales y se 
adelanten las medidas necesarias, como lo establece el  Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales del cual Bolivia es parte, para reconocer estos derechos que 
forman parte del conjunto indivisible  de los derechos humanos. 
 
  Amnistía Internacional expresó preocupación por las declaraciones 
hechas por algunos de los candidatos a favor de la reinstauración de la pena de muerte. 
 
  "El mundo se está alejando cada vez más de la irreversible crueldad de la 
pena de muerte. Sería gravísimo que Bolivia contraviniera esta tendencia," concluyó Amnistía 
Internacional, exhortando al candidato que sea futuro presidente de Bolivia a que adopte las 
medidas necesarias para consolidar la abolición de este castigo ratificando el Segundo Protocolo 
Facultativo del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos destinado a abolir la pena de 
muerte. 
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Londres, UK, on +44 20 7413 5562    Amnesty International, 1 Easton St., London WC1X 0DW.  web: 
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